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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2012, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del "Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de Trabajo de la empresa Aqualia Gestión Integral del Agua, en la que se
recogen acuerdos aprobando las tablas salariales para 2012”, suscrita el
17 de enero de 2012. (2012060797)

Visto el texto del acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo de la em-
presa “Aqualia Gestión Integral del Agua, SA” (código de convenio 06000982012001), en la
que se recogen acuerdos aprobando las tablas salariales para 2012 suscritos el 17 de enero
de 2012, de una parte, por el representante de la empresa, y de otra, por el Comité de
Empresa, en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a  23 de abril de 2012.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA, SA EN BADAJOZ

En Badajoz, a 17 de enero de 2012.

Asistentes a la reunión

Jesús Rodríguez Sevilla. Representante de la dirección de Aqualia, SA.

Fernando Flores Gavala. Representante de la dirección de Aqualia, SA.

José Rico Acevedo. Representante del Comité de Empresa.

Reunidos la Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo de la empresa Aqualia Gestión
Integral del Agua, SA en Badajoz, compuesta por la relación de miembros expuestos, acuer-
dan la firma de las tablas salariales correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012.

Y para que así conste firmamos la presente acta en lugar y fecha indicados.
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  RETEN SERV.ESPEC.    

DOMINGOS Y FESTIVOS 32,07 40,78    

SABADOS 16,03 29,65    

DIARIOS 8,01      

      

  CONDUCCION Q.M. 
AYUDA 
ESCOL.   

COCHES 53,27 35,03 42,84   

CAMIONES 70,59       

       

CORRETURNOS 192,28     

       

kilometros 0,22     
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